
B. o. del E.-Núm. 28 2 felirero 1972 1925

Vistos los articulos 1." al 3.° y S." al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con­
centración Parcelaría de 8 de noviembre de !t162. la Orden co­
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con ·105 par·
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero,"::""Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Baquerín de Ca.mpos (Pa­
lencia), por la que se declara existe la siguiente:

~Colada de Castromocho-Pedraza».-Anchura 10 metros.

El recorrido, direcciQD. superficie y demás caracterlsticas de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Luis González Carpio AI­
mazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará 'en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general co­
nocimiento, agota la vIa gubernativa, pudiendo lGS que se con­
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Ad­
ministrativo, en armonIa. con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1&71.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

lImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservacióh
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de - las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Albiñana (Tarra­
gona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al­
biñana (Tarragona), en el que nos~_ ha formulado reclamación
alguna durante su exposición -pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobarla clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Albiñana {Tarragona}, por
la que se declara' existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias

",Colada de Pedregosa».
",Colada de Bonastre .
"Colada de Cuadren .
"Colada de Val1s,..
"Colada de Bisbal del Panadés•.

Estas cinco coladas con una anchura de cinco metros.
El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las vias

expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito agrícola del Estado don Ricardo López de· Merlo,cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecté.

En aquellos tramos de las míSmas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluviales, paso por -zonas urbanas o situaciones de derecho pre­
vistas en el artículo 2.° del Reglamento de Vfas Pecuarias, .su
anchura será definitivamente fijada al practicarse 61 deslinde.

Segundo,-Esta resolución, que se publicará. en el ",Boletfn
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general co­
nocimiento, agota la vía gubernativa•. pudiendo los, que se con­
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, en armonla con el artículo 52 -Y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

VirgiUo Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Armenteros, provincia de Sa­
lamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ar­
menteros. provincia de Salamanca, en el que no se ha formalado
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo fa­
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con­
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
Con 10$' articulas pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo dé 17 de jUlio de 1958,

Este Ministerio, de acue-rrlocon la propuesta de la Dirección
del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
e informe .de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuello:

Prirnero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de' Armenteros, provincia de Sa­
lamanca, por la que se declara - la existencia de la siguien te
vía pecuaria:
"Vereda de Pei'iaranda a Guijuelo».-Anchura, 20.89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demas características de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agrícola del Estado don Eugenio Fer­
nández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el' de la provincia, para general cono~

cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi­
deren afectados por ella interponer recUrso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y sigufentes de la Ley da 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Ofiate Gil.

TImo. Sr. Director del Instituto Nadonal para la Conservación
de la. Naturaleza,

ORDEN de 24 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias ~xi~­
tentes en el término municipal de Adrados, provmctQ
de Segovia.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido' para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Adra­
dos, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado reclama­
ción alguna !i.urante su exposición al público, siendo favorables
cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 al 3.<> y 5. 0 al 12 del Reglamento
de Vías Petuarias de 23 de diciembre de 1944.; la L~y de Concen­
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1982, y la Orden mi­
nisterial comunicáda de 29 de noviembre de 1956, en· relación
con los pertinentes articulas de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, de 17 de juLJ de 1958, .

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta del InstItuto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ex~s­
tentes en el término municipal de Adrados, provincia de Segovla,
por la que se declara la existencia de las siguientes vías pe·
cuarias:

..Cañada Real de las ArribHlas"<>,-Anchura, 75,22 metros.

.Vereda del Camino de Fuentepelayo a Perosillo. - Anchura,
20,89 metros.

.Vereda del Pinar de Arriba...-Anchura, 20.89 metros.

.Vereda de Convelos al Pinar El ReboUo».-Primer tramo: An­
chura, 20,89 metros: segundo tramo: Anchura, la mitad de
la anchura del primer tramo.

El recorrido, direcclón, superfflcie y demás característi~s.de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasIflC!1­
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramon
He-rnández Carda, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boleti!1
Oficial del Estado. y en el de la provincia, para general cpnoCl­
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los qu~ se conSIderen
afectados por ella interponer requrso de reposiCIón. previo al
contencioso-administrattvo, en la forma, reqUisitos y plazos se­
ñalados en sI articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis4
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trativo, en armonfa con el artículo 52 ys1g:u:ient'$.de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladorade la JurtsdtcciÓll Contencioso~
Administrativa. .

Lo.. que -comunito a V. J. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde·Q y~ 1. m.¡chos añ()s.
M~drid. 24 _de diciembre de la7l.-p. D., el Subsecretario,

Virgilio -OAate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Inslituto Nacional para la· Conservación
de la Naturaleza.

RESOLUCIONde lal>ir6Cción Genll,.al d$lc,P,.o~
ducctón,Agraria por la -Q.f4S sereg~t'r4eone!tttuJo

de -Ganadetía de San~',Co~Probad(J~ je 8xplrr
tactónganadem qUB:sedettllla.

A tanorde lo dispuesto en el, arttpulo 24 d~l capitulo IV del
vigente: ReglameIlto deEpizootias.Q,~edaregi1;;~:en ,el,Ubro
corrcspond~nte d~esta Djrección Gellet'al;cqn -eltítu.lo,tle9'Ga­
nadería -de Sanidad ComprobadlV, la,8xploú¡ci9npeéUarja q~
a continuaci6nse detalla:

Propietario: Don José lbáñez Martín, ..,Explotaciones AtTo­
YO». Especie; Bovina. Ubicaci6n:Arroyo de la Enco-IlÚenda.
Provincia: Valladolid.

Lo qu'epongo en conocimiento de V. S. a los efectos per~rientes.
Dios guarde a V. S.
Madrid•. 15 de' diciembre de 1971.";"';El Director general, Fer­

nando Abril.

Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL

RE80LUCION ~l Servicio HidrológJco Fere$tal. de
Albacete de, Patrimoma FOTe$tal'~JEs4Kto'PQr
la que se fija fechfJP4ra:.elleYanta1tlte:nÚJ d$tqcta­
de ocupación de la' finca .FTOidC18;.~ :Arriba;. (par­
celá 11. sita en· término ,r-n«i1i¡:lípal'dlJ'Nerpw.

El día 22' de' marzo de 1972; .a las dOC6llora,$ ,de la J:i;la-ñana,
se procederá 8; levantar el acta d~:ocupacionde,la: finca· deno­
minada ",Prados de Arriba,. fparceh\ 1f,'sitaen,t~1'minomuni­
cipal de Nerpio (Albacete),propieti,ad de dona~riqtnata.,Sán­

chez 'Guillén, con domicilio en Nerpio; afectaQa,por Pf¡.creto
de 15 de julio de 1955.
, Lo que se hace público para general conocim.iento,

Albacete, .a de enero de 1972,-El representante, de la Admi­
nistración, Joaquín Mufioz Muñoz.~S18-A.'/'

RESOLUCION del Servicio Hidrológi~o:-Forestalde
Albacete•. del Patrimonio, !"Q1'6sf<d. derEBtci~O¡" por
la que se fiia fecha'· para el',levantamiento ',detecta
de ocupación dala. finca <iPta4(¡$:'d8'.,A:rrtbcP (par­
cela 2J. sita en ttfrminomun-tcipal--d8 Nerpio;

El dfa 22 de marzo de 1972.· 8 .las:. trece horas 'de: ·.lil·1pafiana-.
se. procederá a levantar el actadB~:Upacióp.,de'1a"fin9*·defl0'­

romada ·Prados de Arriba"(~la2).sita.en término muni"
cipal" de' .Nerpio .fAlbacetel, propie~sd.:de •nofta :Endq\1etlÍ:'San­
chez Guillén, con domicilio en Nerpio¡a,fectada ',por Decreto d.¡l
15'. de julio de 1955. . ,

Lq quesa hace público para geÍ);eral conocimient(j.
Albacete, 8 de enero de 1972.~lrepresentantede la Ad:rni,.

nistración, Joaquín Muñ6z Mufióz;

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN. de 18 de .enero, de 1972 por la que se dis­
pone el cumplimiento- de ,la sentencia que se cita
dtetada por el Trib¡:¡nal Supremo: ..'

E,xc?10..Sr,: En el recurso contenPioso-administl'ati-vúseguido
en unIcamstancla ante ·la Sala; Quinta' dE'tl 'Idbu;fínl, .Supremo
entredoli' Angel, ,AlbaIadejoBa.rceló,f\tncionario"_como'Cl9rn.an7
da~te, y la. Administración General deLEstado,c.om.o demandadá~
sobre imp11.glUtciónde resolución 4e,este>Mints~'qe'Bde
agosto de.1969", coJ?1irmatoria, E)n tránlite de repos1ción;d~:lade
17 de. a~nl del nusmo año, pQrcóm-P;ll:to,deservici(l~~,,(~fectos
de tnemos. se ha dictado sentencia c~m ~'é(:ha J(Lde' diciembre
dr;, 1911. cuya. parte dispositiva es -como sigue:

. ",Fallam~s: Que con estimación del reCUI'Socóntencioso-admi~
mstrativQ mterpuesto por el·Procurador de los Ttibunales" don

Ga.briel ;~tlricp:ez Ma~inF8, .en .nOIllore. .. Y.' -representación de don
Angel Albaladejo,Ba~ló.OCltttraht.~lucióndel Ministerio del
Aira de : ocho .de agosto dé .mil:tl()V~ientos sesenta Y. nueve.
cotifirmll,tw,ia. en trámite· de reP~~.,de la de diecleiete de
abrHdellJliBinoaii~decI~()SquediChasresoluciones nosa
hallan aju,stadas al0rde:1l$11;)ientojurídi<::o'Y, en oonsecuencia.
lssEmulatnos Y. en su lugar, deClaramos el derecho de don .4.n­
gel Albl.ladejo Barcélóa qwt:se',tel"e(X)Dqzca.a ·efectos del
cóniputode' trienios, la&;ntigO.8d~ en'~;J servicio del día pri­
mero dedulio de nit1n,ovecientoB,'eu.areDta y tres; sin hacer
expresa, .imposic100. a nin,guna deJes P4rtes .de las costas del
recurso.

Así por esta nuestra.. $&Ilten.cia,}lUE/ Be.publicará en el ",]Jo..
letin Oficial del Esta.Qo.e:iIiser.tará,,:enla~lecciónLegislativa-,
definitivamente juzgando. lo pron:ú,l1ciamos, mandamos y fir~

manios....

En su'. virtud, este Mii1i'sterio .ba.; tenido..8 bien disponer se
cUIllpla. en sus propios térntiJ1os1á:rif!3ridasenténcia. publicán­
dose el ahtdido faUo· :enel <il301etl~Oftc~aldel Estado», todo
eUóen.cumplimientodeJo diSP\lestoell:slarticulo 105 de la Ley
reguladQt'a:de laJur1s!:U~{)nConteJ:¡cioso·A;cimh'listrativa de 'Z1
de diciembre de 1956 (..Boletín (}fic1aldel Estado-- número 363).

Lo que. por la: p¡'~sel1teOttienw:inisterial digo a V. E. para
sti conoclmiento y efect.o$ "COIJ.sigui~ntes.

I)ios guarde a .V. ·E. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1972.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN JU: 20 de enerode 19¡apor la que se con­
cede a la- fitma. cA. KCTaso Capelouta. fA. K. Ca-,
peloutoJ. elrégimi;tn. cia' ~epQ8iCión con-. franquicia
arance~ri(J.para Id im,l:)Ortaei6n de lanas )' fibras
sinUtic(l$, por, exportac:tc)nes; previamente realizadas
dehikidos .y·tei:i.dolJ' de .diChos. productoa.

-nnlo. Sr.: Cumplidos Jos trámites:regJ;amentarios en el ex­
pediente ". prom(widopor:, la fit'1l1a<iA. '.' Karaso Capelouto­
U\..K. .. C;apeloutQ}'•. sopcitando ~1,,~giql8n de. reposiclón"con
franquicia. 8rancelar~cptU'alabn:PQr:taCiónde lanas y fibras
sintéticas,por exp0ftá:C:iones de hilados y tejidos de lana y
diclias fibr~s sintéticas" .. ' . '.. ' .' '

"Este Min:ister1o.conf<tr.in4ndose- a. 10' informado' y propuesto
por la Direción Gene:raJcie ExpoJ;'tacl.ón. ha resuelto:

V' Cqpceder a l~ftrJn(\ ~A.: Karaso Capelouto-- (A. K. Ca­
pelouto},con domicilio' en cane.Bal:rnes.,. número 167, .Barce­
lona.. el régimen de r8po,s!cióncol\cfntuquicia arancelaria para
la importación de lfl:p.as\icie.ba.selaYa4o o peinado en seco,
lana lava4a ó lana pei~Y1ibr$8&;1P:tétics, acrHicas,de po­
liés-ter,peínadas ytei1id$s, peinadas"anfloca O en cable, como
reposición de exporta.cion~s'previalll8n~.realizadas. en htlados
y tejidos de lanavdela,na YcUcliaS flbrassintéttcaB.

~o Las cantidades ,ycalid,adesa l'e,poner,de,llUl8.Be deter­
min'arán de acuerdo con el articUlo octavo d~l Decreto proto-
tipo 972{.t964. de 9 deabtil. . . - .

Ladeierm-inación .de :las 11})ras 's,iI:ltéticas, .aCrílicas y de po·
liéster a:reponers'e efectuará de aquerdo con lo siguiente:

a) Por' cada cien:kUogra.mos,· d:ebilacios de fibras sintéticas
de .políéste1" y' acrHicase~l1ad08,o utilizadosenl& fabrica­
ción de hUados ytEljid06::expottadosp:odrán importarse:

- Ci~nto cuatrokilograrnos UQ'l\l{gJ de dichas fibras en
pemadas o teftidas',9

- CientQ<lÍnco kilogrBl1los <lOS .... KgJ 'de dichas fibras en
pemad,a:a. o .' ,

- Ciento di.ezkHogramos UlO KgJ de dichas fibras en fio­
ca ,0 ;en cable.

b'? La- clJantía de .1Qshilados de. fibras sintéticas .utilizadas
en lafa~ri(:aci6n de'lo$.,tejidos se:r;$-laque figure en los es­
cangallos. previamente apro?{l.do:s,· e-Íl aticaao. por la Oficina
Textil· dE)l, MinisttrlQ..de.·Cop¡.ercio,

3." La: concesión se otorga por ~n periodo de. cinco años,
apartirdelapublica-ci6ndeestaOrden en el ",Boletín Oficial
del Estado•.

Las exportaciones' que se hayan efectuado' desde ella de
diciembre de 1971 hastf¡; la fecha de . la publicación de esta
Orden también darán. derecho '& ~po$icíónsiE!inpreque

1. Se haya hecho, coIls,tar en 'laslicenc1as de exportación
y demásdocumentRci6n necesaria para el ,despacho aduanero
que las exportaciones: sEl.~ogen: al régimen. de.' reposición otor-
gado por la presente Oi'd-en. .


